




























de México y Municipios, pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición 
fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de cuentas, sino que dicho dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de 
sus titulares.

1 y 2. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su 

al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.

3. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de 

difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato corresponde 
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4 y 5. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 

difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato corresponde 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su 

al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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6-9. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato 
corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues 
su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato 

10. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 

corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su 
11. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de 

corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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13. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho 
dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su 
14. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 

difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato corresponde 
al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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dicho dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
Municipios, pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que 

15 y 16. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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17 y 18. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino 
que dicho dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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19. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues 
su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho dato 
corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
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20 y 23. Eliminados: nombres de particulares, con fundamento en el artículo 143, fracción I, 

que dicho dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
Municipios, pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de cuentas, sino que dicho 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
24. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley 



25

25. Eliminado: nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

cuentas, sino que dicho dato corresponde al ámbito estricto de la vida privada de sus titulares.
Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su difusión no abona a la transparencia o a la rendición de 




